
                                                                                      
                                      
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO 
Y HACIENDA 

   Comunidad de Madrid  
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

 

  
C-241M/003-16 

 CERTIFICADO 
 
Dña. Mª Teresa Vales Fernández, Técnico de Apoyo del Área de Contratación de la Secretaría General 
Técnica, Secretaria de la Mesa de Contratación por designación acordada en la Orden de 10 de mayo de 
2016 de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda (BOCM 03-06-2016), 
C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 

1 4 FOREVERYTHING, S.L. B86564432 

2 CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS 
DE MADRID Q2873001H 

para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato Servicios titulado X 
FERIA DE EMPLEO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y III FORO DE ACTIVACIÓN DE 
EMPLEO, COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO y de conformidad con los requisitos 
establecidos  en la vigente legislación de Contratos del Sector Público  y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los defectos u 
omisiones de documentación siguientes: 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 4 FOREVERYTHING, S.L. 

- No aporta el Poder acreditativo del representante de la empresa, 
declarado bastante para concurrir y contratar por un Letrado de 
los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 

- No aporta la Declaración responsable relativa a no estar 
incursos en prohibiciones de contratar con la Administración, de 
estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social y de no tener deudas en período 
ejecutivo con la Comunidad de Madrid, debidamente firmada por 
el representante de la empresa y  ajustada al modelo del Anexo 
V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

- No aporta la Declaración relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad, debidamente 
firmada por el representante de la empresa (Anexo VII del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares). 

- No queda suficientemente acreditada la solvencia técnica o 
profesional del apartado 5 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
En consecuencia,  

 Se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día 9 de enero de 2017 para 
que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida en el ÁREA DE CONTRATACIÓN, CALLE ALCALÁ 31, 3ª 
PLANTA), y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de 
la proposición. 
 

Cualquier aclaración o duda relativa a las subsanaciones relacionadas con SOLVENCIA 
TÉCNICA podrá realizarse en el teléfono 91 420 68 70 (Área de Estudios y Planificación) 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el art. 19, apartado 3, del Reglamento General de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 3 de enero de 2017. 
 

 
 
Exp. A/SER-004910/2016 
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